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os LA

»%0VIS€SA BS «BBOeBA
„^tt«ulo 1,0 Lo leyea obiigarin an la Paniniaia, ulai 
•»lMt»3 y Canarias, à los Teints illas da sn píomulgación, 

*0 ellas no se di*pasisse otra soso. So anuende heeha la 
WfOnlgaciia al día en que termina la ioeeroión de la lay 

Qaeeta adetai.
^* ignorancia da las layas, na axons a do sn 

•^aplimianto.
ll. *‘’^*° ^** layas no tendrán sise to ratroaetlTC, si no 
’‘’Payaren lo contrario. (Oidtya sisti sí jínío)

Baal decreto de 4 da Bnero do 1888 y la Keal orden
.* Agosto da 1091, disponen no so otorgue por las oor- 

» ^otoños provinciales ni municipales ningún documento 
de k’'k'^'*^* .*^® í^*® 1®® rematantes presenten los recibos 
,1 “*“®^ satisísobo los dareobos do jaserción do los annn- 

de subastas en la 9ae«t9 de Madrid y Bolutih Osioisl.

SDSCSIFCIÓN FAKTICCLAR

En CÓBDOea Pootas.
Unman...................... 9
Trimestre., , . - 8 26
Sais mesas» > . , , 16 bO
Un aKo............................... .88

Fonaa nn CdioOsa Poeta"-
Un mes. . , . . ■ 4
Trimestre..............................1125
áeia mesas.93 bC
UnaCo..46

IfAaura UteU», Í9 ehtiiato» de pettia.
Sa publica todos los días, axeepta los domingos.

NOTA IMPO BT ANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Osor et artos reciban este “BOLETINn dispondrán que se fije 

nn ejemplar en el sitia de costumbre, donde permanecerá 
basta al recibo dal número siguiente

1 Las Layes, órdenes y anuncios que re mandeR publicar 
' en los BoMinee Ofieiaía se han da remitir al Jefe politico 
: respeoüvo, por cuyo conducto se pasardn á los editores da 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, da 8 y 21 de Octubre de 1664).
Los softoresSecretarios cuidarán bajosu mas estrecha 

reapensabilidad, de conservar los números de esta Boletín, 
cokoaionadoa para su encuademación, que deberá versÉ* 
caree al final de cada aCo.

Aovserssoia. Conforme con la oendición 4.* del pile* 
go qua ha servido de basa para la subasta, no se insartari 
ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de parta sin 
que abonen loa interesados el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, á razón do 2b céntimos por linea ó 
par LO de ella, y la venta de números sueltos á 96 céntimos.

PARTE OFICIAL

ftmiatli ííi CííselB de liiislm
(Gace/a del 10 du Septiembre.)

SS. MM. el Rey y la Reina Ke- 
|ente (Q. D. GJ y Augusta Real 
^iHa, continúan en esta Corte 
lud^^^^^^^ ^^ ^^ importante sa-

estar todos en poeeaión de loe títnloa 
i adouinietrativos, soadénioos y profe- 
1 eionalee qoe por ea olese tes corres- 
I pondu.

Los espirantes dirigirán ene solicita 
des do co IB ent ad a s á esta Dirección ge- 

¡ neral por condocto del Hector ó Direo- 
j tor del eetabieoimiento an qne sirvan, 
I en el plazo improrrogable de on mes, 

à contar desde la poblioaoión de este 
[ ananoio en la Qaeeia.
1 Este anuncio debe pnblicarse en los 
! Boletines Oficiales de las provincias y 

por medio de edictos en todos loe ceta 
blecimieotoe públicos de enaefiansa de

^ÍNISTEEIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
®*“o- 9r.: S. M. el Rey(Q. D. G.), y 

*** su nombre la Reina Regente del 
bo, ba tenido & bien disponer se de- 

^¡4^6 desierto, por falta de aspirantes, 
] Porlodo de trashoíón para proveer 
A'' ^*^'^* ^e Derecho internuoionel pú-

P^i’sdo, vacante en la UDiver- 
®d de VatledoÜd, y se annneie á oon* 

'‘^60 de mérito, según dispone el Real 
““"to de 23 de Jnlio de 1894.

^^ ® Real orden lo digo á V. í. para 
ooDocimiento y demás efectos. Dios 

de^*^* ^ ^* ^* “®®^®* 811o». Madrid 9 
®Ptiembte de 1898.—Gamazo.
DiUeotor general de Inetmoción 

Pnblioa.

Lección general de Inatmooión pública. 

^ ®8 halla vacante en la Facnltad do 
’lorV^° ^^ ** Universidad de Valla- 
^ * le cátedra de Derecho interna- 

. ‘'*1 público y privado, dotada con 
'^^ 3>BÚ0 pesetas anuales, la 

ha de proveerse por oonoarso de 
loa*^^*^*^ °°'* arreglo á lo dispoeeto en 
de oV^^*'^’*” ^■* y 1-1 *1®! ^■•l decreto 
>a *^* Julio de 1894, Poeden tomar 
nn* * *^ ®’^® oononrao loa Catedráticos 
la n*^*“®’ ^® asignatnras análogas de 
toa ***'’^^*'*^ ^® Derecho y los Acizilia* 
horH^*^ carácter de Catedráticos sopar- 
^1^^ •fúrioa do la expresada Faonitad 
lás* j*^°*^ ^®® raquiflitos éxigidos por 

'‘‘■pOBioionaa vigentes. Debiendo 

la Nación, lo cual se advierte para qae 
las Autoridades respectivas dispongan 
qne así so verifique desdo luego sin 
más aviso que el presente,

Madrid 9 do Septiembre de 1898.— 
El Director general, V. Santamaría.

Rectificación.
En la Real orden do 27 de Agosto 

último, inserta en la Gacela de Madrid 
de 6 de Septiembre corriente, anun
ciando á oosoarso la provisión do las 
plazas vacantes de Profesor de Gim
nástica de los lostitatos provinciales y 
locales de segouJa enseñanza, dejó de 
indairse, por omisión involuntaria, la 
del do Huesca y Tapia, oon la reltiba- 
ción de 1.000 pesetas anualep.

Lo qne se hace público para conoci
miento de jos interesados y para qne 
se considere como incluida en el oon- 
oureo de que se hace mérito en la oita 
de Real orden.

Madrid 9 de Septiembre de 1898.— 
El Director general, V. Santamaría.

MINISTERIO DE HACIENDA

haber anual de 2.000 pesetss, cuatro 
qaintaa partes del aaeldo de 2 500 que 
le aírve de regulador, y por reunir 39 
afios, 7 meses y 16 días de servicios 

' como Torrero del Cuerpo de Faros, 
D. Manoel Fernandez Cordero y Ca

ravantes, clasificado en concepto de jn- 
hilado oon el haber annal de 1,600 pe
setas, dos quintas partea del eneldo de 
4 000 qne te sirve de regulador, y por 
reunir 23 años y 20 días de servicios. 
Extracto de loe mismos: Promotor fis 

j cal dal Juzgado de primera instancia 
de Daimiel on afio, 9 meses y 18 días; 
Escribiente de la olese de segundos 
dal Consejo de Estado 2 ellos, 11 me
ses y 18 días; Oficial del Cnerpo de 
Administración civil 3 años, 2 meses y 
4 días; Jefe de Negociado de tercera 
olese, Anxiliar de la de eegandos del 
Ministerio de la Gobernación, un afio, 
6 meses y 22 días; Jefe de Negociado 
de tercera clase, Administrador de Pro
piedades de Castellón, 11 meses y 5 
días; Oficial de primera clase, en comi
sión, oon destino á la Secretaria de la 
Junta de Clases pasivas, 8 meses y 28 
días; Auxiliar de le clase de segondos 
del Tribunal de Coentas del Reino y 
del Ministerio de Ultramar, no afio, 9 
meses y 12 días; Ofioial de tercera y 
de segunda clase de Haólenda pública 
2 aflos, un mes y 3 días, y se le abo
nan por razón de carrera 8 sfioa.

D. Ricardo de Ariza y Lefaents, 
olasifioado en concepto de jubilado oon 
el haber anual de 1,500 pesetas, tres 
quintas partee del eneldo de 2.500 que 

j le sirve de regalador, y por reunir 33 
1 aflea, 2 meses y 7 días de servioios. 

Extracto ‘ de tos mismos; Aspirante á 
Ofioial y Oficial de quinta y de cuarta 
clase de Haoienda pública 23 aflos, 3 
meses y 19'dias, y Oficial da tercera 
clase 9 aflos, 10 mases y 18 días.

j Montepíos de la Península

ÍDofia Joaquina de Osma y Zavala, 

viuda del Exorno. Sr, D. Antonio Cá- 
1 novas del Castillo, Presidente que fuá 
; del Consejo de Ministros. Se le decla

JUNTA DE CLASES PASIVAS.
Publicación de las declaraoiones de derechos 

poflives hechas per esta Junta durante la 
segunda quincena del mes de Agosto úl
timo.

(Conclusión)
Clasificaciones de la Península.

D. Braulio Badiola y Madurga, cla
sificado en concepto de jabilade oon el

ra con derecho á la pensión del Monte
pío de Ministerios de 3,760 paaetae 
an nales.

Cofia Joaquina Ferez Tejedor, vio- 
da de D. Vicente Polo, Catedrático 
qne feé del Instituto de segunda en- 
sefianza de Valladolid, Se le declara 
oon derecho á la pensión de) Montepío 
de Oficinas de 1.125 pesetas annales.

Dofia Magdalena Fernandez Cante
ro, huérfana da D. Pedro Marla, Cate
drático qne fué del Instituto de segun
da ensefianza de Salamanca. Se le do- 
clara oon derecho á la pensión del Mon
tepío de Oficinas de 1.125 pesetas 
anuales.

Cofia Emelina Qaintero y Garola» 
viuda de D. Faustino de Armas, Ofi
oial de onarta clase que fuá de Hacion- 

' da pública. Se le declara oon derecho á 
1 la pensión del Montepío de Oficinas do 
1 600 pasotas anuales,
1 Cofia Catalina y Cofia Ana Maria 
' Rey Escobar, huérfanas de D. Francis- 
| 00, Ofioial de quinta olese que fuá do
1 Hacienda pública. Se le declara oon de* 
! reoho á la pensión del Montepío de 
[ Oficinas de 375 pesetas anuales, 
j Cofia Asanoión de la Torre y Galo,. 
; viada de D. Rafael de loa Santos y Col- 
* menares, Ofioial de tercera clase que 
j fué de Haoienda pública. Se la declare 
! con derecho á la pensión íntegra del 

Montepío de Ofioinas de 625 pesetas 
anuales que disfrutaba en compartiot- 

* pación oon sus hijos propios ó hijastro.,
i Cofia Luisa de la Guardia y Serre, 

huérfana de C. Manuel, Ofioial de ter
cera olaae que toé de Hacienda públi
ca. Se le declara oon derecho à la-pen- 

1 eión del Montepío de Oficinas de 625 
| pesetas anuales.
1 Cofia Lazarlue Jabín, viada de don 
' Félix del Rio González, Ofioial primero 
| qne fué del Cuerpo de Correos. Se le

1 declara oon derecho á la pensión del 
Montepío de Correos de 950 pesetas 
aauales.

Dofla Marla del Carmen Díez de Te
jada y Rodríguez, huérfana de D. Vi- 

* oente, Círeotor de Sección de tercera.
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ciase qoe faé del Cuerpo da Talégra* 
fus. Se lo deolara coa derecho á la pen
sión del Moa te pío de Correos de 1.150 
pesetas annales.

Doña Joana Molinaro y Jiménez, 
viada da D. José Ramón Camaoho y 
Romero, Interventor que fuá da la Ad- 
minlstraoiós subalterna de Hacienda 
de Valdepeñas. Se la declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Ofi
cinas de 376 pesetas annales.

Doña Felipa Rodrígoez Eetremera, 
viada de D. Lorenzo de la Fuente y 
Caro, Ayudante que fué de Obras pú
blicas. Se le declara sin derecho à la 
mejora de pensión que solicita por que 
en citado marido falleció con anteríO' 
ridad á la pnbÜoaoión de Is Beal orden 
de 21 de Noviembre da 1833, por la 
que se declaró comprendidos en el Mon 
tepío de Correos à loe Ayndantas de 
Obras póbiioas.

Doña Isabel Conti y Conti, de estado 
viuda, huérfana de D, Antonio, Admi
nistrador que fué de Cotreoa de Gra
nada. Se 1« declara ein derecho é la 
pensión que sclic ta por oponerse é ello 
el art. 21 de la instrucoión de 26 do Di 
oiembre de 1831.

Pensiones del Tssoro.
Doña Qaillenniaa Campoamor y Do

mínguez,huérfana de D. Leandro, Sub 
director primero que fué de Rentas es 
tanoadas. Sa le declara con derecho à 
ia pentión vitalicia de 2.187 pesetas y 
50 oóctimoe anuales.

Doña Sofía Mayoral y Parraoia, huér
fana da D. Pedro, Delegado que fuá de 
Haoienda ea varias provinoias. Se le 
declara con derecho á suceder á su di
funta madre Doña Sofía en el goce de 
la pensión vitalicia de 1.876 pesetas 
anuales.

Doña Faustina Rodríguez Espina, 
de estado viuda, huérfana de D. José, 
Administrador que fué del Correo Cen
tral. Se la déclara sin derecho é pen
sión por que su citado padre falleció 
antes de orearse las pensiones del Te- 
eoro,

Pejisión dei Mantepio de PUramar,
Doña Pilar Esteva y Mangada, via- 

4a da D- Miguel Salazar y Vargas, Ofi
cial primero de Efetaoión qua fué del 
Duerpo de Comunioaoiones de la isla 
de Cuba. Se le declara con derecho á 
lo peBsiÓD de 760 pesetas anuales.

Mesadas de supervivenda
Doña Ana Martínez Torres, viuda de 

D. Angel Pastor Molina, Oficial prima 
ro que foé del Ocerpo de Topógrafos. 
Se le declara con derecho á dos mesa 
das ai respecto de 4.000 ptas. anuales.

Doña Angeles Rodríguez Sánchez, 
viuda da D. Manuel García Torrea y 
Muñoz, Administrador que fué da la 
Penitenoisria del Hospital del Puerto 
de Santa María. Se le declara con dere
cho à dos mesadas al respecto de 2.600 
pesetas annales.

Doña Josefa Mochola Mayor, viuda 
de D. Leandro Delgado Revilla, sar
gento que fuá del Cuerpo de Seguridad 
de esta Corte. Se le declara con dere
cho é dos mesadas al respecto de 1.600 
pesetas anuales.

Doña Dolores Bartual Austria, via
da de D. Lorenzo Bro García, Celador

de vía que fué de,Ferrocerriíes. Sa le 
declara oon dereebe á dos mesadas al 
respecto de 1 500 pesetas anoslea.

Doña Tomasa Mareca Aznar, viuda 
de D. L?andro Gonzalez Rodríguez, 
Guardia de primera que fué del Cuer
po de Seguridad de esta Corte. Se le 
declara oon derecho â dos mesadas el 
respecto de 1,260 pesetas anuales.

Doña Hermógenes Ravina, viuda de 
D. Agustín Martin Medina, Aspirante 
de primera clase que fue á Oficial do 
Haciouda pública. Se le declara oon 
derecho é dos mesadas al respecto de 
1.250 pesetas anuales.

Doña Gregoria Diaz y Rodríguez, 
viuda de D. Jesús Pareja Bachiller, 
Guardia de segunda oUse que fué del 
Cuerpo de Seguridad de esta Corte, Se 
le declara oon dereoho & dos mesadas 
al respecto de 1.000 pe.íetae anuales.

Doña Gaspara Rodríguez, viuda da 
D. Apolinar Alfaro, Agente que fué de 
eegunda clase del Cuerpo de Vigilan- 
oía de esta Corte. Se le dsolata oon de
recho à dos mesadas al respecto de 
1.000 pesetas aouales.

Doña Bernarda Veiga Fernandez, 
viuda de D. José Vivero Mourenza, 
Bedel que fué del lostituto de segunda 
enseñanza de Lugo. Se le declara con 
dereoho é dos mesadas al respecto de 
836 pesetas anaaks.

Doña Antonia Requena Garzón, viu
da de D. Julián Mendoza y Castro, 
Agente de 'segunda clase que feé de 
Vigiianoia Se le declare coc derecho á 
dos mesadas al respecto de 750 pesetas 
anuales.

Madrid 6 de Septiembre de 1893.— 
V.* B.”—El Presidente, P. S., Croe.— 
El Vocal Secretario, Federico Aaque 
riño.

TESORERÍA DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Kíuneto 2486
HECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 

Debiusdo principiar la recaudación 
voluntaria da las cuotas correspondien
tes el primer trimestre del actual ejet- 
oioio, por les oouttibooiones rústica, 
urbana é industrial, se hace saber é loa 
contribuyentes do esta provincia que 
la cobranza de aquellas habrá de verifi 
uarse en los pusblos y filis que á con
tinuación se expresan:

Zona de Hinojosa
Belalcázar.—Del 11 el 14 de Sep 

tiembre.
Zona de Lucena

Lacena.—Del 9 al 14 de Septiem
bre.

Zona de Montoro
Adamuz. —Del 10 al 12 de Septiem

bre,
Zona de Posadas

La Carlota.—Del 10 al 13 de Sep
tiembre.

Zona de Ruis
Iznájar. —Del 9 al 11 de Septiembre.
FalencianE,—Del 12 al 14 de Sep

tiembre.
Lo que ee hace público en este pe

riódico oficial pera oonooimiento da 
los oontribayeutis; 4 quienes se ad

vierte que en los días del 15 al 24 del 
; corriente mes podrán setiefacer sus 
’ onotas, sin recargo, en la cabeza de 

zona, trascurridos los cuales sin veri- 
1 floarlo inoorrirén en los apremios de 
- instroocióu,
' Córdoba 7 de Septiembre de 1898.— 
• El Tesorero de Haoienda, Joaquín Ta- 
f mayo.

1 Núm. 2487
Ls Dirección de la Sociedad arren- 

‘ taria pata la cobranza de oontríbuoio- 
neg é impueetoa en esta provincia, ha 

| nombrado, con fecha de ayer, auztlia- 
! res del Agente especial del arriendo, 
^ para actuar en todos los pueblos, ó los 
| individuos que se expresan ó oonti 
• nuaoión:
^ D. Antonio Santiago Ortiz 
j „ Manuel Riobón Torres, y

„ Juan da la Cruz Delgado Molina.
- Lo que hago público por medio dal 
j Boletín Ovjoial para conocimiento fia 
i los contribuyentes y de las Autorida 
j des, á quienes intereso presten á di 
' chos funcíonarioa cuantae auxilioa pu 
^ dieran reclamar para el mejor desem- 
' peño del cargo que se les confiera.

Córdoba 7 de Septiembre de 1898.— 
; El Tesorero de Hacienda, Joaquín Ta- 
. mayo.

AYUNTAMIENTOS
FUENTE PALMERA

i Núm,2489
! Don Salvador González Alonso, Alcalde pte- 
! sidente del Ayuntamiento constitucional 
’ de esta villa.

Hago saber: que la cobranza de oé- 
' dulas personales de este distrito moni- 

!

í
{ 
j

cipe!, corres pe mi iente ai ejeroicio da 
1898 á 99, queda abierta desde el día 
de hoy hasta el 4 de Diciembre proxi
mo ambos in o Insi ve, durante los días 
no festivos, y hora de las diez de la ma

i fiana ú las cuatro de la tarde, cuya oo-
* bren xa tendré logar en la Secretaría 

de este Ayuntamiento, per el recauda. 
j dor designado al efecto por la Corpora 
!oión de mi presídenois.

Lo que se anuncia si público para 
[ que los contribaj entes por dicho im- 
| puesto se proveean de sus reepeotivas 
( cédulas, dorante los tres meses ezpre- 
1 sados, que es el plazo que la instruc- 
• oión vigente concede pars adquirirías 
( sin recargo.
1 Fuents Palmera 6 de Septiembre de
> 1898,—Salvador González.

VISO
Número 2480

¡ Don José Antonio Ruiz y López, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber; que formado por esta 

Ayuntamiento el presopuaato extraor
dinario para el corriente año económi
co de 1898 á 99, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Municipio, por 
el término de ocho días, dentro de cuyo 
plazo pueden aducír les reolamacionsa 
que estimen.

Viso é 7 de Septiembre de 1898.— 
José Antonio Ruiz,

)
i

MONTEMAYOR
Núm. 2491

Don Salvador Oarmona Gómez, Alcaldecone- 
titucional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de iieitadorea, la subas
ta celebrada para el arriendo á la ex
clusiva del grupo de alcoholes, aguar' 
dientes y licores, y los de líquido®! ®®^ 
y carnes, respectivos é esta villa y co
rriente año económico, se han rectifi- 
Oido por esta Ayuntaroionto los pro 
o¡OH de venta, acordándoBe, confonn® 
a! art. 286 del reglamento, anunciar 1# 
segunda subasta, que tendrá lugar ea 
estas Casas Oonsistoriales, de once 
doce de la mañana fiel día que h®g’ 
ocho, desde el de la poblioaeíón de eate 
edicto en el Boletín Oficial, bajo lo* 
mismos tipos y oondioiones que ee h* 
Ilan de manifiesto en esta Secretar e, 
para oonooimiento de loa interesado®- 

Montemayor 5 de S#ptiembr0 * 
1898,—Salvadoi Carmona.

ENCINAS REALES
Número 2500

Don Pedro Ayala y Prieto, Alcalde Pj^j^^íg^» 
ta del Ayuntamiento constitución al ce 
villa.
Bago saber: que haUánfiOBe ^'”'®*^ 

da por ai Depositario respeotivO' 
oueuta general de caudales dd *^, 
de esta localidad, perteneciente al o]®^ 
oicio económico de 1897 á 93, qn®‘* 
de manifiesto ai público, por tór®*®^ 
de quince días, en esta Secretaría n"’ 
nicipa!, para que durante el n"® 
pueda ser examinada por cuantas P** 
eonae lo deseen, y presentar por ®®®'* 
las reclamaciones que estiman ao^^ 
tunas.

Encinas Reales 6 de Sept:anibre 
1898, Pedro Ayala.

Hago saber: que formada por ®’^^j 
Aloaifiía la cuenta de ordenación
Pósito de la misma, respeotiva ^ 
da 1897 é 98, queda de monifio®*-® ® 
público eu esta Secretaría mcnioip®j 
por término de quince días, dorante 
cuales puede ser examinada por o”*® 
tas personae lo deseen, yadnoir oon 
las mienisp las raolamaciones qn® no® 

sideren oportunas. ,g 
Encinas Reales 6 de Septiambi® 

1898. —Pedro Ayals.

ESPEJO
Núm.2601

Don Francisco Gracia Romero, Alcalde cou 
titucional de esta villa. j^j
Higo saber: que por acuerda

Ay mtamiento de mi presidenolij 
oetebrará subasta pública en esta® ^^ 
ats Capitulares, de onoe i doo® *** 
meflana del día siguiente al do ^^'''^j 
oUrrídos diez, desda la inEsreión 
sets adicto en el Bolbtem Ovioi^^ ^^ 
la provincia, para contratar el ®“®’®¿„ 
tro da petróleo para el alumbrado P 
fclioo,desde primero de Octubre é J'^®'^^ 
ta y uno de Mayo próximo, y 
oliva para los farolillos de mano ^^^ 
serenos, bajo el tipo y pliego d® ^ 
dioionea queso consignan en o’ úU, 
diante respectivo, expuesto al pd 
desde esta fecha, en 1» Secretaría 
níoipal.

Espejo 7 de Septiembre de I® 

Francisco Gracia.
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BAENA
Núm, 2502

hon Rafael Alcalá Buelga, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que terminado el borra 

dor dal repartimiento de la oontrihn- 
^ióa territorial, por rústica y pecuaria, 

e esta villa, úorrespondiente al actual 
*J«ro]ojú eoenômico, se halla expuesto 
•1 público, por término de ocho diae, 
•o la Secretaría de pate Ayontamiento, 
P®ra que pueda ser examinado por los 
’ontrihnyentea é interponerse las re- 
® amaoioaca que juzguen oportunaB. 

B*ena 6 de Septiambre do 1898.— 
S. Aioslá.

♦

JUZGADO
FUENTE OBEJUNA

Núm. 2496
o Alfonso Qótnoz Bellido, Juez de primera 

*^tancia de esta villa y su partido.
*8» saber: que ea satos ejacativos 

^”6 segi^oen ea eato Jozgado, á íde- 
^Ma del ProoTrndor Oon José filos 

en nombre y representación 
pjjP°*^* R‘’8ario y Don Enriqas Pé- 
d n^^^^'^°’ ^’^ oonoapto de beredarOB 

^fia ilannela Garavito y Uiflán, 
fia^v* ^^^^ Matía Vera Rivera y Do- 

arta Coacepción Raigói?. A'caide, 
gi******^**^**^”^*” *^® ^^“^ Gonzálo Bai- 

Arjona, sobre cobro de nesetan, ae 
®aean da „ . . jj «« nuevo por segauda vez, asu

sta, coa la rebaja del veinte y cinco 
^ í^íento de aa tasaejón la finca si- 

S'usute:
^iÍ^Í ^®®“ *" *^ ®®*‘® ^®* ^^®» ^® ’®

® ® Belmez, tnarcada coa el mime-
* otnoo, qne por la derecha 

eift'^^”*^° ^^'^^ esquina á la calle Anan' 
'íión, y por la izquierda linda con 

e Bsrtaodea, y por la espal- 
'^had*^^ ^^ Pablo Parra, tiene en fá- 
^^nd^ ^'^***' tnatros y veinte y tres de 
4a -^ ^'t^inta oentíaiBtroe, compuesta 
dobl^^* ^*^''^*'°^*^'^^^’ *^* ^f"^^ cuerpos 
jar ^^'’®> bodega, corral, ocadra, pa 
016 ^ ^®^°' t^Bsda en cuatro mil dos- 

^^8 Veinte y cinco pesetas.

üo fií’o^ fs halla inscrita á
difunto Don Gonzalo Bai- 

Piad ®® ®' Registro de la pro
les * '^^ ®^^® partido, no obrando en 
®iÓD^*'°* '^^^ títolos que la certifira- 
>0r\l*^*^'^* ®°“ referencia é ellos 
dad d Registrador de la propia- 
¡Î5Ît8d ’®*®*®o; previniéndose que loa 
®llos ^''^ deberán conformarse con

^ '^®® ”0 tendrán darEcho á eii- 
^^‘’’goaos otros.

bfj^ .^^ admitirán posturas que no cu- 
^'dad '* *^^^ berosras partes de la can- 
8iivi ^'^^ ®i’'va de tipo para la subasta; 
®l!a d 'l”^°®® ^“® P®'f* tomar parte en 
p^^^. ^®®'‘^'^ loa licitadores consignar 
®b ^i’*®**®*^ ®° la mesa del Juzgado ó 
^ cttableoimteato doeticado al efec- 
“Héz '^^ ^^’‘tidad ignat por lo menos al

^**'^ ®’®DtO efectivo del valor de la 
çj ^Oú se enhaata.

Pfjj^^^ ^'ligenoia tendré logar el día 
0® ^ ^^^ ^® Outubre prósioao, á las do
is ea/^T****^*'^*’ ®® '® ^®'® Andienoia

* '^'*^8“^o, alto calle Llana nú- 
panero.

^® 60 Fuente Obejuna à cinco de
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Septiembre do mil ochouientos noven
ta y ocho,—Alfonso Gómez.—P. 8. M,, 
Joan Angel.

CABRA
Núm, 2497

Don José Soler y Duroni, Juez de primara 
instancia de este partido.
Hago saber: qne en los autos ejeoo- 

tivos seguidos à inetaneja del Procura
dor Dea Juan de Dios Amo y Eivis, 
en representación de Don Pedto Lois 
Camacho y Carrillo, contra Don Mi
guel Julia y Pascual, por cobro de pe
setas, he mandado se seque à segunda 
y pública subasta, oon rebaja del vein
te y cinco por ciento del importe de en 
tasación, la finca siguiente:

Media cesa en la calle Don Martin 
Belda número veinte y nueve, de esta 
ciudad, propia del ejecutado Don Mi
guel Julia y Peecuai, la cual se halla 
en proindivisión con la otra m día que 
pertenece á su hermano Don Pranoisco 
Jalia, cuya fuchada está al Sur y linda 
por sn derecha entrando con oti a de 
Dofia Marla de la Soledad González; 
por la izquierda otra de Derla Antonia 
Canales y Balda, y por le espalda pa
ties de le del señor Marqués de Gaore, 
habiendo sido valorada el todo de di
cha finca en diez y siete mil oíanto 
vaiute y cinco pesetas, correepondien 
do por tacto á cada mitad ocho mil 
quioientas Beaeota y dos oon ciuenenta 
céntimos, por lo que baoiéndose à esta 
última cantidad la rebaja del veinte y 
oinoo por ciento, queda como tipo pa 
re esta subasta seis mil onetrocientas 
veinte y ene pesetas ochenta y siete 
oéntimop. 6,421 87

El remate tendrá In^ssr en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día dos 
del próximo mes d» Octubre y hora de 
Ias diez de su mañana, y en ét no se 
admitirán postures qne no cuhr.m las 
dos terceras partee del tipo de le su
basta, debiendo los líoitadores consig
nar previamente en la ma’» del Juz 
gado el diez por ciento del dicho tipo,

Loa antecedentes sobra titnleoién 
obran en los autos y estarán de mani
fiesto en la Escribanle, para que pue
dan examinarics onantas p^rsorasquie- 
ren tomar parte en la gubasta, previ
niendo á estas que deberán oonformar- 
sa oon ellos y no so les admitirá cin- 
gana reclamación que hioier -n por de
fecto ó insuficiencia da los mismos.

Dado en Cabra á veinte y nueva de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
ocho.—José Soler, —El actuario, Al
fredo Hurtado.

MONTORO
Núm.2479

Don Manuel de la Cueva y Donoso, Juez do 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, que se insertará en 

la Gaceta de Madrid y Boletín Opioial 
de esta proviuci», mego y encargo á 
todas laa antorídades, tanto civiles co
rno militares y demás agentes de la po
licía jndioiel, proceden á la busca y 
captura de una caballería que se rese
ñará, la ocal fué hurtada es ¡a noche 
del veinte y cuatro de Julio último en 
la huerta Nueva, del término de Villa- 
franca, á den Podro Pablo Herrera, y 
paso de ser habida, la pongan á die-

? posición de este Juzgado, oon ¡a per- 
’ soné ó porsouas en cuyo poder so sn- 
í cuentre, si no ocreditan sn iegítíina 
i adquisición.
? Dado en Montoro á cinco de Sep- 
i tiembre de mil ochocientos noventa y 
: ocho. -Manuel de la Geeva Donoso.— 
i Por mandado de 8. S.“, Licenciado 
• Juan Miguel Ojiado.
i Señas de ia caballería
; Una yegua castaña, ocho años, cal

zada de la pAta izquierda, hierro en la 
i cadera derecha.

i AGUILAR
í Núm.2481
í Don Mariano Halcón y Gutiérrez-Acuña, 
i Juez do instrucción de este partido.
^ Por la preaeute y como comprendido 

en el caso primero del articulo 835 de 
i la ley de Enjuioiamiento criminal, sa 
J cita, llama y emplaza é Francisco Ga- 
' llego Lozano, de cuarenta y cuatro 
1 años de edad, viudo, hijo de Antonio 
'• y de Rosa, jornalero, natural de Cam- 
• pillos y vecino de Sevilla, calle Ancha 
: de San Bernardo número 68, el cual 
' tiene de estatura un metro senente y 
; ocho centimetros, delgado, color claro, 

pelo negro, y viste traje de paño usado, 
■ pera qee en el término de diez días, 
í eontaíos desde la inseroióo del pre- 
; sente eo los Boletines Oficiales de Má- 
i Iaga, Sevilla, Córdoba y Gaceta de Ma
* drid. comparezca ante este Juzgado á 
i objeto de oitarlo y emplazarlo en el eu- 
: msrio que se iustraye por hurto; bajo 
; apercibimiento do ser declarado ro- 
’ beldó.
■■ Al propio tiempo mego y encargo á 
, todas las autoridades civiles, militares 
i y agentes de polioia judicial, procedan 
i á la bUHca y captura de ezpreeado so- 
, jeto, poniéndoio á mi disposición, en 
; la oércel del partido.

Dada en Aguilar á siete d-* Sí'ptiem- 
bre de mil ochocientos covonta y ocho.

’ —Mariuno Halcón.—El actuario, Joa- 
quin de H-rtdia y Crespo.

i CORDOBA

I

Núm. 2482
Don Rafael García Vázquez, Juez de íustme- 

trucoión de esta capital y su partido.
Pcr la presente reqoieitoria se cita y 

llama á María Lucena Iglesias, de esta 
naturaleza y vecindad, bija de Fran
cisco y de Juani, de'seeeuta y uneve 
eñO8, casada con Felips la Cuesta, y 
qne habite en el barrio de las Margari
tas, casa última, á mano izquierda, cu- 
ya^ señas personales son: estatura alta, 
delgada, cara entrelarga, ojos azules, 
peto canoso, nariz y houa regulares, pa
ra que en el término de diez diaa, á 
oontar desde le inserción en los parió- 
008 Gaceta de Madrid y Bolbtin Ofi
cial de esta provincia, eomp&rezja en 
la Seta Andiencia de este Juzgado, pi- 
60 alto de las Casas Gonsiatoriates, á 
oír los cargos qua le reaulfan eu cansa 
que sa le signe por hurto; previniéndo
le que de no haoerlo, le parará el per- 
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruege y encargo á 
| todas lea autoridades, asi civiles corno 
¡ militares é individuos de la policía jo- 
Ídicial, procedan á la busca y captara 

de expresada procesada, y case de ser 
habida, ponerla en esta cárcel correo- 

! clonal, á mi disposición, en calidad de 
5 presa, por heberse decretado en prisión 
1 en referida causa.
i Dada en Córdoba á seis de Septiem- 
t bre de mil ochocientos noventa y ocho.
1 —B. García Vázquez. De orden de 
I S. S,*, Federico Dearte.

POSADAS 
Núm. 2486 .

i Don Fabián Ruiz Briceño, Juez de in a truc- 
oí ón de esta villa y su partido.
Por virtud del presente, que se in- 

i seriará en el BoleTíN OfioiAl de esta 
' provincia, rasgo y encargo á toda elóse 
! de autoridades, tanto civiles como mi

litares é individuos de la policía jodí-- 
È oíal, procedan á la busca de )04 efectos- 
; y metálico que fle expresarán, hurtados 
¡ á Jorge Miclot y Mielot, en la mañana 

del día veinte y cinco dei actual, hsr 
llándose en la taberna de Antonio Or
tíz, situada en Palma del Río; los coa- 

> les serán puestos á disposición de este 
i Juzgado, coa las personas en cayo po

der se encuentren, si no aoreditao eo 
legitima adquisición,

Al propio tiempo se interesa de las 
mismas autoridades la basca y captura 
de los dos sujetos desconocidos, cuyas 
señas también se expresarán, los que 
estuvieron, en anión de José Pinto Ti
rado, en dicha taberna la referida ma
ñana, próximos á la m’sa eu donde se 
encontraba el Miclot, al que invitaron 
á tornar nn pedazo de turrón, que acep
tó el hijo de ést?, el cual ga lo enttogó 
á un corredor que à la sazón se encon
traba oon equé), cuyos desconcuídos 
ealierou preoipitadamente de aqcella 
ciudad acompañado.^ del José Piuto, y 
al pasar la estación férrea do Palma 
del Río, viendo que los perseguieo la 
guardia civil, hnyeren, ahaudonando 
las caballerías que llevaban y quedan
do eolo el Pinto con algunas mujeres y 
niños, así como también nn carro que 
loe conducía; y cese de acr habidos, 
también se servirán ponerlos en la cár
cel de este partido, con las seguridades 
Gonvenientes, à disposición de este 
Juzgado, para que contesten à los car
gos que les resultao en et somario qua 
me hallo instrayendo cun tai motivo.

Dado en Pesadas à treinta y ano de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
ooho.—-Fabián Ruiz,—El Escribano, 
Félix Negué-’.

Señas de los efectos
Un cuaderno especie de cartera fo

rrado de piel, qne contenía mil veinte 
y cinco pesetas, en billetes de cien pe
setas y oinonenta y uno de á veinte y 
cinco, siendo la mayor parte de ellos 
verdes; pasaportes, guías de caballerías 
y cuatro retratos de señora en grapo, 
asi como varias estampas de la Virgen 
de Lourdes.

Señas de los desconocidos
Uno de ellos moreno, como de trein

ta y cinco años de edad, de estatura 
mediana, barba descuidada y con una 
cicatriz en la cara; viste sombrero ne
gro, pantalón del mismo oolor, con faja 
y alpargatas.

7 el otro más alto, jóven y delgado 
de cara, sin que consten más oirouns- 
t anoias.
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Núm. 2484

Por la preseata ruego y encergo & 
toda olese da antoridedea, asi aivilee 
corno militares, ordauen la práctioa de 
activée y efioacee dilígeooias en la boa* 
oa y resoate de un mulo, ouyae eefiae 
se anoten à oeutinuaoión, que en la 
mafiana del día veinte y tres de Agos
to último, foé hurtado á Manael Ruix 
Granados, veoioo de Almodóvar del 
Sio, en terrenos de la baoieada de Me** 
Bae Aitas, término de dicha villa, y ca
so de ser habido, lo pongan à dispo* 
eioióu de este Juzgado, eon las perso
nas en cuyo poder so enonentren, si no 
acreditan su legitima adquisioión.

Al propio tiempo se oils y llama À 
nn hombre desconocido que en la re
ferida maflana se hallaba en expresado 
sitio de Mesas Altas, siendo sos sefiae 
como de unos cuarenta sAos, más bien 
bajo que alto, oon pooa barba, chupado 
de cara, moreno y viste sombrero blan
co con cinta negra, pantalón y blnsa 
axal, para qae en el término de diez 
días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la Gaciia tis Ma
drid y BoLetim OriOLAL de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado à 
prestar declaración en el sumario qae 
con motivo de la íDStracoión de dicha 
oaba’isria se instruye; bajo aperoibi- 
miento de que si no -comparece, le pa
raré el perjaioio é que haya lugar, y se 
ruega é las expresadas autoridades pro
cedan é la captura de mencionado in* 
dividuo, poniéndelo 4 disposición de 
este Juzgado, con las seguridades oon 
venientes.

Dada en Fosadas é dos de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y ocho, 
—Fabián Roiz.—El Secretario, Félix 
Kogués.

Señas de la eaballeria

Un malo pelo negro, mediano, la
brado de les espaldillas derecha y de 
las manos no lunar blanco pequefio en 
el jamón izquierdo, cerrado y sin hie
rro, oon aparejo, jáquima y abacar.

CASTRO DEL BIO
Núm. 2498

Pon Bamón Topete de los Bios, Juez de ins- 
traoción de este partido.

A las autoridades y agentes de poli* 
da judicial da la nación, hago saber: 
que en la noche del seis al siete del 
mes actual, ha desaparecido de terre
nos del cortijo de Cabrihana, de este 
término, en que se hallaba pastando, 
la caballería da las sellas que al ñnal ae 
anotan, propia del vecino de la villa de 
Espejo don Miguel Biobóo y Pineda.

Yruego é dichas autoridades y agen
tes, practiquen activas diligencias en 
busca del expresado aemevieute, el que 
oaso de ser habido, asi corno los auto
res de la sustracoión, sean puestos é 
disposición de este Juzgado, si no pres
tan descargo, eeñalands á estos últimos 
el término de diez días, para que com
parezcan á prestar la oportuna decla
ración.

Dado en Castre del Rio á ocho de 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
y ocho.—Ramón Topete.—P. M. de 
S. 8.% José Delgado.

Señas áe ia caballea

Una potra de tres é cuatro años, pe
lo oastabo, calzada de los dos pies y 
mano derecha, rayana, rabicana, pelos 
blanscs en las bragadas y herrada en

Elabadisbisa Baaida^.
Núm.2494

Fallecimientos ocurridos el día 2 de Septiembre

la nalga derecha.

LUCENA
PARROQUIAS SEXO ESTADO ! EDAD ENFERMEDADES 

_—

Núm. 2489

Don Pedro Huertas y Alhama, Juez munici
pal de esta ciudad ¿ interino de instruo-

Santa Marina 
San Pedro

Hembra
Idem Casada

3 y 112 a.
54

Sarampión.
Hemorragia oerebrel.

- --------—
ción de la misma y su partido.
Por la presante requisitoria se cita. DIA 3 DE SEPTIEMBRE

llama y emplaza ai penado Andrés Ar
jona Finedad (a) el Desorejado, hijo de 
Jesé y de Carmen, de veinte afios de 
edad, natural y vecino de esta ciudad, 
soltero, jornalero, y cuyo actual para
dero se ignore, pare que dentro del tér
mino de diez días, que empezarán á oo 
trer y contaree desde le inserción de la

Santa Marina 
Sau Pedro 
Sau Andrés 
Catedral 
Idem

Varón 
Hembra 
Varón 
Hembra 
Idem

Casada 
Idem

8 afios
4 meses

36 días
37 años
48

Meningitis.
Meningitis cerebral. 
Perifigó esfotiatriz.
Fiebre tihon.
Tuberooloais pulmonar.

DIA 4 DE SEPTIEMBRE

presente en el Boletín OvioiAL da esta 
provinoia y en le Gaeeta de Madrid, se 
presente en la cárcel de este partido, 
para extinguir la condena que le ha si
do impuesta por le Superioridad en

Santa Marina 
Idem
San Andrés 
Santa Marina 
Sen Lorenzo

Varón 
Hembra 
Varón 
Idem 
Idem

n 
Casada

•
» 

Casado

7 meses 
^ sCus
9 meses

14
44 afios

Infección sifilítica.
Cáncer del útero.
Catarro intestina!.
Viruela.
Catarro ctónico.

causa seguida contre el mismo en este 
Juzgado por el delito de hurto; bajo 
apercibimiento que de no verífioerio, 
aeré declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya logar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares

DIA 6 DE SEPTIEMBRE

Santa Marina
Idem 
Santiago 
Santa Marina

Varón 
Hembra 
Idem 
Idem

Soltero 
Soltera

»
»

23 afios
20
3 y 112
9 mesee

Fiebre perniciosa. 
Tuberculosis.
Raquitismo. 
Bronquitis crónica.

é individuos de la policía judicial, pro
cedan é la busca y prisión de dicho pe- DIA 6 DE SEPTIEMBRE

nado, y oaso de ser habido, le oondoz- 
oan à la cárcel de este partido, 4 mi 
disposición.

Dada en Lucena á diez y ocho de 
Agosto de mil oehacientos noventa y 
ocho.—Pedro Huertas.—El actuario, 
Licenciado Antonio F. de Bargos.

San Miguel 
San Lorenzo 
Santa Marina 
Idem 
Idem

Varón 
Hembra 
Varón 
Idem 
Idem

1

Casada :
Viudo ]
Casado

SI meses
43 aSos
76
66
3 y 112

Catarro intestinal.
Tuberculosis pulmonar. 
Hemorragia cerebral, 
Asistolia, 
Gastroenteritis.

DIA 7 DE SEPTIEMBRE

BANCO DE ESPAÑA

SÜCUBSAL DE CÓRDOBA

No habiéndose entregado en esta 
Sucursal del Banuo de Eepalla por el 
interesado, ai ser requerido para que lo 
presente y cancele, el resguardo de de
pósito necesario, núm. 103, constituido 
en 9 de Mayo del presente año, de cin
co mil pesetas nominales de Billetes 
Hipotecarios de Coba, emisión de 1886, 
que estaba afecto ai crédito sobre efec
tos públicos, núm. 1.608, y é disposi
ción de la Dirección de la misma, se 
pene en conocimiento por medio de es
te anuncio que en esta fecha se ha can* 
celado el referido depósito, en oumpH- 
miento de lo dispuesto an el Regla
mento é Inetruouión del Banco de Es
paña, quedando nulo y sin ningún va
lor el mencionado documento.

Córdoba 9 de Septiembre de 1898.— 
El Ohoíal Secretario, Federico He
redia.

San Andrés 
Catedral 
Idem 
Idem

Varón 
Hembra 
Idem 
Varón

Casida 

n

2 meses 
34 años 
1 m. 22d
6 días

Enteritis aguda. 
Diarrea senil.
Atrepsia, 
Idem.

1 Córdoba 7 de Septiembre de 1898,- 
EI Alcalde, Aparicio,

"-E1 Beoretario, Maanel Varo•’—Y-
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